
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 18 de octubre de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho a fin de proveer sobre su calificación.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiuno de Octubre de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2022-1216 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho a fin de calificar la demanda, encuentra 

esta judicatura, luego de realizar un estudio sobre los documentos allegados, que 

los mismos no reúnen los requisitos formales, por ello SE NIEGA el mandamiento 

de pago en relación a las Facturas de Venta allegada con la demanda, al no reunir 

dichos documentos, las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por 

las siguientes razones:  

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él.  

Específicamente frente a la factura electrónica, es preciso anotar que la misma ha  

sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, como “…el 

documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, que 

para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada 

por y en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de 

facturación que utilice procedimientos y tecnología de información, en forma 

directa o a través de terceros, que garantice su autenticidad e integridad 

desde su expedición y durante todo el tiempo de su conservación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del 

presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las notas 

crédito”.  

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio electrónico, 

tíenese que se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione acuse recibo 

del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. Esa 

presunción no implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido.  

Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado 

cumple con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma 

técnica aplicable, se presumirá que ello es así” 

En ese sentido, con  la factura electrónica Nro. FE656, no fue aportado ningún medio 

de prueba para acreditar la recepción de dicho documento por la parte demandada. 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede atribuírseles entidad 

cambiaria, pues, de conformidad el precitado artículo 774 (numeral 2º) del estatuto 

mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter 



de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla”.  

Como consecuencia, el Juzgado, RESULEVE:  

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

SEGUNDO: Se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 24 de octubre de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 086 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


